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En esta obra, el doctor Luis Eduardo Medina Torres analiza 
las reformas electorales de 1996 y de 2007-2008 en compa-
ración con la de 2014 para determinar la afectación de la 
gobernanza electoral mexicana, entendida como la relación 
entre actores, reglas, procesos, procedimientos y acciones 
en el marco de comicios competitivos.

Mediante una lectura clara y fluida se revisan las ca-
tegorías y dimensiones de la gobernanza electoral y se 
abordan diversos temas: precampañas, campañas y pro-
paganda electoral; modalidades de votación; modalidades 
de financiamiento; modelo de fiscalización, así como reglas 
generales para elecciones concurrentes y representación 
proporcional.
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7

Presentación

En esta entrega de la colección Temas selectos de Derecho Electoral, 
el doctor Luis Eduardo Medina Torres, especialista en la investiga-
ción de procesos políticos, analiza las reformas electorales de 1996  
y de 2007-2008 en comparación con la de 2014 para determinar la 
afectación de la gobernanza electoral mexicana.

La hipótesis central de este trabajo sostiene, precisamente, 
que las reformas constitucionales y legales de 2014 alteraron la 
administración y la gestión de los procesos electorales mexicanos, 
aunque su impacto en la resolución de conflictos fue menor.

Para determinar lo anterior, el autor divide su análisis en tres 
apartados centrales: el primero lo destina a la discusión conceptual 
de la gobernanza electoral en el caso mexicano y su aplicación 
en las reformas que antecedieron los cambios constitucionales y 
legales de 2014.

Luis Eduardo Medina define la gobernanza electoral como la 
relación entre los actores políticos y las autoridades electorales, en 
el marco de un proceso comicial competitivo con reglas conocidas 
y procedimientos adoptados por los participantes. Señala que para  
analizar esa relación se utilizan cuatro categorías —actores  
participantes, sistemas de reglas, órdenes de gobierno y ór-
ganos electorales— que se revisan en cuatro niveles —diseño  
de reglas (arena legislativa), aplicación de reglas (arena administrati-
va), resolución de disputas (arena jurisdiccional) y revisión regional 
(arena internacional)—. Posteriormente, repasa algunas definiciones 
y conceptos que cambiaron con las reformas constitucionales, como 
la introducción de las candidaturas independientes, que modificó 
el concepto de actores políticos, o la determinación de que las  
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8

entidades federativas adoptaran en sus legislaciones lo concerniente 
a las iniciativas ciudadanas, lo cual modificó el orden de gobierno.

Así, el autor afirma que si bien la mayor parte de las definiciones 
políticas se mantuvieron estáticas entre 1996 y 2012, a partir de ahí 
comenzaron a presentarse variaciones que fueron más profundas 
en 2014 y encuentra, incluso, antecedentes de la nacionalización 
de las elecciones.

El segundo apartado comprende el estudio central de la obra, 
pues se describen y analizan los contenidos de la reforma de 2014 
concernientes al régimen electoral. Medina Torres hace la distin-
ción entre la noción de régimen electoral y de sistema electoral: 
entiende al primero como las reglas generales de la administración 
y gestión de las elecciones, y al segundo, como la conversión de 
votos en escaños.

En esa sección, además, se analizan las iniciativas de reforma 
propuestas por los partidos políticos de oposición respecto de las 
temáticas específicas del régimen electoral: precampañas, campañas 
y propaganda electoral; modalidades de votación; modalidades de 
financiamiento; modelo de fiscalización; elecciones concurrentes, 
y representación proporcional.

De lo anterior, el autor concluye que se proponían puntos de avan-
zada —la votación electrónica—, otros de ajuste —distribución del  
financiamiento público—, algunos que califica como de franca 
decepción —umbral legal para mantener el registro y acceder a la 
representación proporcional— y omisiones claras en temas como 
el financiamiento para los candidatos independientes y la fórmula 
de conversión de votos en escaños.

Para continuar, Medina Torres presenta cómo quedaron plas-
madas las mismas temáticas en las reformas constitucional y legal 
de 2014, iniciando por el tema de las campañas y las precampañas, 
en el cual resalta que lo novedoso consistió en que se estableció 
un plazo para que los órganos de justicia interna de los partidos 
resolvieran las impugnaciones por candidaturas.
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9Presentación

Con relación a la propaganda, el autor afirma que no hubo 
mayores cambios, salvo lo relativo a la modificación de fechas, 
que fue una consecuencia directa del cambio de la jornada elec-
toral. Sin embargo, apunta que los mayores ajustes fueron en el  
sentido de disminuir las restricciones a la propaganda electoral. 
Respecto de la fiscalización, subraya la inclusión del sistema de 
contabilidad homogénea y en línea para conocer los movimientos 
financieros de los partidos en tiempo real, lo que tiene como ob-
jetivo principal la emisión de dictámenes de fiscalización antes de 
las declaraciones de validez.

En cuanto al modelo de votación de los mexicanos en el extran-
jero, el autor señala que no sufrió modificaciones, pues permaneció 
por vía postal; sin embargo, se incorporó la posibilidad de que se 
realizara de forma presencial en consulados, dejando la votación 
electrónica para futuras reformas.

Por lo que se refiere a las candidaturas independientes,  
Medina Torres apunta que la legislación fue más prolija al establecer 
las formalidades del registro, los derechos y las obligaciones de 
los candidatos, así como sus prerrogativas, el financiamiento y la 
fiscalización. Observa que existen ciertos aspectos en los requisi-
tos que deben cumplir los ciudadanos, que volverán complicada la 
operación de la figura.

Ahora, respecto a la distribución de los votos y la represen-
tación proporcional, el autor señala que no hubo mayores modi-
ficaciones, salvo el aumento del umbral legal a 3%, que dificultará 
la permanencia de algunos partidos políticos. No obstante, en el 
ámbito local, esas modificaciones ordenadas desde la ley general 
impactaron considerablemente, dada la diversidad de fórmulas para 
la integración de los congresos, lo que propició diversas acciones  
de inconstitucionalidad resueltas por la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación (scjn).

Luis Eduardo Medina destaca una dificultad en el tema general 
del régimen electoral, tanto por los órdenes normativos como por 
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la aplicación específica de las reglas, toda vez que con la reforma no 
se logró establecer reglas homogéneas que pudieran ser aplicadas 
en todos los órganos de gobierno. También señala otras temáticas, 
como la reelección, la jornada unificada y las casillas únicas, que 
han terminado en acciones de inconstitucionalidad ante la scjn en 
búsqueda de excepciones para no armonizar las legislaciones locales.

Finalmente, en el tercer apartado, el autor presenta un balance 
de las reformas, comparando las de 1996 y 2007-2008 con las de 
2014, y los efectos que tales modificaciones provocan en el conjunto 
de disposiciones y en la gobernanza electoral.

Esta obra es de gran valía, ya que ofrece una lectura clara y 
fluida que lleva de la mano al lector por las diferentes temáticas 
de la gobernanza electoral, por medio de las distintas reformas, e 
incluye opiniones del autor y llamadas de atención en puntos que 
habrán de ser revisados y evaluados en trabajos posteriores, tras 
el proceso electoral de 2015, para que se hagan los ajustes corres-
pondientes mediante la interpretación de los tribunales electorales.

Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
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I. Introducción

En el marco de las reformas estructurales, durante 2013 y 2014 
se procesó una en el ámbito político, la cual tuvo una clara ver-
tiente electoral y armonizó las reformas que se habían efectuado 
previamente, entre las que destaca la de derechos humanos y la 
de los instrumentos de participación ciudadana: consultas popu-
lares, iniciativa ciudadana y candidaturas independientes (Medina,  
Hernández y Ramírez 2015).

La reforma política publicada el 10 de febrero de 2014 (dof 
2014, 10) modificó varios artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación (lopjf) y de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime); 
además, incorporó nuevos ordenamientos como la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe), la Ley General  
de Partidos Políticos (lgpp) y la Ley Federal de Consulta Popular 
(lfcp); todos estos cambios y los nuevos ordenamientos entraron 
en vigor en ese mismo año.

Con este recuento, se observa que la anterior fue una reforma 
amplia en los instrumentos legales, aunque no puede afirmarse lo 
mismo con respecto a sus contenidos ni a su orientación, ya que 
ratificó varias de las decisiones que se habían adelantado en la 
reforma electoral de 2007-2008, como las regulaciones en la vida 
interna de los partidos, el modelo de comunicación política y el 
establecimiento de procedimientos sancionadores expeditos por 
parte de la autoridad federal (González 2009, 21-60; Valdés 2009, 
13-20; Serra 2009).

Sin embargo, sí hubo un elemento central que tamizó la dis-
cusión y las propuestas de la reforma política de 2014: la naciona-
lización de los procesos electorales. Este punto —que fue el más 
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13Luis Eduardo Medina Torres

álgido de la reforma— tuvo una solución a medio camino entre 
las propuestas de un sistema electoral solamente con órganos 
nacionales (Partido Acción Nacional [pan], Partido de la Revolución 
Democrática [prd]), y lo que se aprobó, que fue un sistema electo-
ral con órganos nacionales y subnacionales, aunque los segundos 
fuertemente vinculados con los nacionales.

Para evaluar las modificaciones constitucionales y legales, en el 
ensayo se aborda, primero, una discusión conceptual respecto a la 
gobernanza electoral, se contextualizan los conceptos para el caso 
mexicano y, a manera de ejemplo, se revisan las reformas políticas 
previas, particularmente, la de los instrumentos de participación 
ciudadana que fueron un anticipo de los cambios que tuvieron su 
desarrollo constitucional y legal con la reforma política de 2014.

Después, se describen y analizan los contenidos de la reforma 
política de 2014 concernientes al régimen electoral que es el centro 
del estudio. Además de definir la noción de régimen electoral para 
distinguirla de sistema electoral, se analizan las propuestas de los 
partidos políticos, los cambios constitucionales y legales, además 
de las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) 
en las acciones de inconstitucionalidad que fueron promovidas por 
dichos partidos y que afectaron directamente al régimen electoral.

Finalmente, a manera de balance de las reformas, se comparan 
de forma sincrónica las estipulaciones de 1996 y 2007-2008 con  
las de 2014, así como los posibles efectos que tales modificaciones 
provocaron en el conjunto de disposiciones y en la gobernanza 
electoral, lo anterior para sostener el argumento de que las últimas 
reformas han modificado la gobernanza electoral mexicana, especí-
ficamente en el ámbito de la aplicación de las reglas.

Así, la hipótesis del trabajo es que las reformas constitucio-
nales y legales de 2014 alteraron la administración y la gestión  
de los procesos electorales, aunque su impacto en la resolución de 
conflictos fue menor.
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II. Desarrollo conceptual  
y antecedentes normativos

En esta parte del libro se revisan los contenidos de la gobernanza 
electoral y, a manera de ejemplo, se muestra su aplicación en las 
reformas del periodo 1996-2012 que fueron los antecedentes de 
los cambios constitucionales y legales de 2014.

Gobernanza electoral

Para observar la arquitectura y el diseño institucional, se pueden 
tomar diversas perspectivas de análisis y de enfoques. En este do-
cumento se propone la perspectiva de la gobernanza, que significa 
la participación de diversos actores en la toma de decisiones para 
el diseño de políticas e instituciones (Aguilar 2013). Esta noción 
de gobernanza, en el ámbito electoral, ha tenido tres grandes ver-
tientes: una que ha puesto énfasis en los órganos responsables de 
la administración de elecciones que han sido determinados como 
los responsables de las transiciones (Pastor 1999; López 2004); otra 
que ha puesto énfasis en las dimensiones de la gobernanza electo-
ral: legislativa, administrativa y jurisdiccional (Mozaffar y Schedler 
2002; Einsestadt 2004; Brenes 2011; Marchetti 2012; Ramírez 2013), 
y la más reciente ha centrado su atención en el proceso electoral, 
con lo que se ha desarrollado un enfoque integral (Norris 2013) de 
naturaleza sistémica (Picado 2009) y de carácter cíclico (Medina y 
Ramírez 2014). Estas tres perspectivas han nutrido los desarrollos 
conceptuales de la gobernanza electoral.

Así, la literatura especializada en el tema ha definido la gober-
nanza electoral como la relación entre actores, reglas, procesos, 
procedimientos y acciones (Medina y Ramírez 2014) en el marco de 
comicios competitivos (Torouco 2014). Para analizar tal relación, se 
utilizan cuatro categorías: actores participantes, sistemas de reglas, 
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15Luis Eduardo Medina Torres

órdenes de gobierno y órganos electorales, que se revisan en cuatro 
aspectos: diseño de reglas (arena legislativa), aplicación de reglas 
(arena administrativa), resolución de disputas (arena jurisdiccional) 
y revisión regional (arena internacional).

El diseño de reglas es la arena política en la que los legisladores 
se ponen de acuerdo respecto a las decisiones fundamentales; por 
ejemplo, quiénes pueden postular candidatos, de qué manera se 
van a conformar los órganos electorales o cuáles serán las reglas 
para la operación electoral.

La aplicación de reglas es la arena de ejecución. Regularmen-
te, la lleva a cabo el órgano encargado de organizar las elecciones  
e, independientemente del tipo de que se trate, las actividades que 
realiza son de naturaleza administrativa, ya que regula la adminis-
tración y la gestión de comicios.

La resolución de disputas es la arena de la jurisdicción. Común-
mente, la realiza algún tribunal u órgano jurisdiccional que resuelve 
las controversias que se presentan, ya sea por la organización o por 
los resultados electorales. Es importante tener en cuenta el siguiente 
principio: el órgano jurisdiccional puede revisar todas las decisiones 
del administrativo, por lo que incide desde el inicio del proceso 
electoral, aunque su manifestación principal es cuando determina 
al ganador en una resolución final. Esta posible participación es la 
que da a la gobernanza su carácter sistémico y su naturaleza cícli-
ca; así, se puede considerar que aquella es un ciclo que sirve para 
analizar el proceso electoral.

Por último, la revisión regional se presenta en aquellos casos 
como los latinoamericanos, que reconocen la jurisdicción de un 
sistema regional protector de derechos humanos, en los cuales los 
organismos regionales se convierten en instancias locales que pue-
den revisar las decisiones de los órganos nacionales (Hitters 2013).

De esta forma, el ciclo de la gobernanza queda completado 
cuando se emite una resolución final o una recomendación regional, 
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o cuando se regresa al ámbito legislativo algún tipo de propuesta 
que pueda ser incorporada en una reforma futura (Alanis 2008). Ese, 
por cierto, fue el caso de las reformas electorales de 2007-2008 y 
de 2014, como se verá más adelante.

El estudio integral de la gobernanza electoral contempla las 
cuatro dimensiones antes descritas y también cuatro categorías de 
análisis ya mencionadas: actores participantes, órdenes de gobierno, 
sistemas de reglas y órganos electorales. Estas dan las pautas para 
observar el ciclo y, al relacionarlas con las dimensiones, permiten 
analizar, en conjunto, el proceso electoral (Medina y Ramírez 2014).

En lo que se refiere a los actores, la decisión es acerca de quiénes 
pueden postular candidatos a puestos de elección popular: los par-
tidos políticos, los ciudadanos, o ambos, que es la respuesta general 
de los sistemas políticos, aunque, como se verá más adelante, en el 
caso mexicano esto aconteció hasta 2012. Así, la diferencia estriba 
en los posibles postulantes.

Respecto a los órdenes de gobierno, es necesario considerar 
si hay más de uno o solamente el nacional; de existir dos o más 
órdenes subnacionales, hay que identificar para qué tipo de elección 
opera cada uno. En el caso mexicano, hasta la reforma de 2014, 
claramente hubo dos órdenes de gobierno: nacional y subnacional; 
después de ella, solo uno.

En el ámbito de los sistemas de reglas, antes de la reforma 
había dos diferenciados: nacional y local. En la actualidad, tendría 
que considerarse uno nacional de reglas electorales y uno regional 
de revisión, que es el sistema interamericano de derechos humanos.

Finalmente, en cuanto a los órganos electorales, se presentan 
dos diferencias: la del órgano administrativo respecto del juris-
diccional y la de los órganos nacionales respecto de los subnacio-
nales. En el caso mexicano, después de la reforma, tendría que 
considerarse solamente la distinción entre órganos administrativos 
y jurisdiccionales.
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17Luis Eduardo Medina Torres

Con las categorías y sus posibles variables se pueden analizar los 
diversos casos específicos, los cuales, revisados desde la perspectiva 
del proceso electoral, se observan con los cuatro aspectos: diseño, 
aplicación, resolución y revisión; es claro que las primeras decisiones 
o las decisiones de carácter político están en la arena legislativa.

Así, los diseñadores podrían considerar que solamente los parti-
dos políticos tienen la facultad de postular candidatos a puestos de 
elección popular, dejando afuera a los ciudadanos que pretendieran 
postularse de manera ajena a los partidos. Otro ejemplo es que 
los legisladores determinaran que no podría haber financiamiento 
público, solamente aportaciones privadas, con lo que el Estado no 
financiaría a los partidos. Un ulterior ejemplo es que los diseñadores 
podrían determinar que los resultados de las elecciones serían cali-
ficados por los legisladores en funciones. Por cierto, las decisiones 
anteriores estuvieron presentes en el caso mexicano previo a las 
reformas del periodo de 1977 a 2014. Para observar tales diferencias, 
es pertinente utilizar las dimensiones y las categorías de análisis.

En síntesis, la gobernanza electoral es la relación que se pre-
senta entre los actores políticos y las autoridades electorales en el 
marco de un proceso comicial competitivo, con reglas conocidas y 
procedimientos adoptados por los participantes, cuyo ciclo inicia 
con las decisiones legislativas y termina con una resolución juris-
diccional o con una recomendación de modificaciones legislativas 
—con esta definición se analizan las decisiones políticas de 2014 
en el siguiente apartado—.

Enseguida, se analizan los cambios constitucionales previos 
a la reforma de 2014, ya que estas modificaciones anticiparon su 
orientación y el sentido de varios de sus ajustes.

A guisa de ejemplo, vale la pena repasar brevemente las defi-
niciones que los legisladores tomaron en las reformas previas. Es 
interesante denotar las categorías en una perspectiva sincrónica 
que permita observar casos específicos como las definiciones 
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constitucionales y legales de 1996 y 2007-2008. En el ámbito de 
los actores, en ambas reformas se mantuvo la exclusividad de los 
partidos para postular candidatos a puestos de elección popular; 
respecto a los sistemas de reglas y los órdenes de gobierno, se 
mantuvieron dos sistemas: el federal y los estatales. En el caso 
de los órganos, también se conservaron las diferenciaciones entre 
nacionales y subnacionales, y entre administrativos y jurisdiccio-
nales. Varias de estas decisiones comenzaron a cambiar en las 
modificaciones constitucionales de 2012.

En agosto de 2012, al final de la legislatura, los diputados fe-
derales y los senadores propusieron al constituyente permanente 
una reforma para introducir las candidaturas independientes, las 
consultas populares y las iniciativas ciudadanas en la Constitución. 
Esta reforma —que fue publicada el 9 de agosto de 2012 (dof 
2012, 2)— alteró las determinaciones en lo relativo a los actores 
políticos y los órdenes de gobierno, porque se introdujo la posibi-
lidad de que los ciudadanos pudieran postularse sin tener respaldo 
partidario (cpeum, artículo 35, fracción II, 2012), lo cual terminó 
con la exclusividad de los partidos políticos como únicos postulan-
tes (Gilas y Medina 2014, 57-8); asimismo, en un antecedente de  
lo que sucedería en 2014, se estipuló que las entidades federa-
tivas tendrían que adoptar lo concerniente a las iniciativas ciu-
dadanas (cpeum, artículo 35, fracción VII, 2012) y a las consultas 
populares (cpeum, artículo 35, fracción VIII, 2012) en sus órdenes 
legislativos. Así, una decisión del ámbito federal se nacionalizó 
para que fuera similar en el orden subnacional. Por cierto, este 
procedimiento fue el que se utilizó en la reforma constitucional de 
2014, el cual estipuló la nacionalización de los procesos electorales, 
como se verá en el siguiente apartado.
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Cuadro 1. Reformas constitucionales e instrumentos de participación

Medio 1996 2007-2008 2012 Observaciones

Candidaturas 
independientes

No 
contempladas

No 
contempladas

Regulación 
constitucional

Entre 1996 y 2012 
hubo diversos juicios 
para contemplarlas.

Consultas 
populares

No 
contempladas

No 
cotempladas

Regulación 
constitucional

Sin desarrollo legal 
hasta 2014.

Iniciativas 
ciudadanas

No 
contempladas

No 
contempladas

Regulación 
constitucional

Sin desarrollo legal 
hasta 2014.

Fuente: Elaboración propia.

En conclusión, se puede señalar que la mayor parte de las 
definiciones políticas se mantuvieron en el periodo 1996-2012; sin 
embargo, a partir de la reforma constitucional de 2012 comenzaron 
a presentarse variaciones, las cuales se profundizaron en 2014.

Entre las principales orientaciones que se anticiparon en la 
reforma constitucional de 2012 se encuentra la obligación para 
que los congresos locales adecuaran y adoptaran las definiciones 
nacionales de los instrumentos de participación ciudadana a sus 
propios sistemas normativos. Si bien en varios estados ya se con-
templaban las iniciativas y las consultas, no era en todos, además, las 
candidaturas independientes estaban excluidas. Aquí se encuentra 
el antecedente de la nacionalización de las elecciones, que fue uno 
de los temas polémicos en 2014.

Con la reforma de 2012 también surgió la discusión acerca 
de las competencias y las instancias encargadas de las actividades 
para volver operativos los instrumentos de participación ciudadana. 
En el otoño de 2014, la scjn mostró los límites del diseño institu-
cional de dichos instrumentos al considerar que no eran posibles  
las consultas solicitadas por diversos actores políticos, porque varias 
caían en las restricciones constitucionales estipuladas en la reforma  
mencionada.
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En todo caso, es pertinente considerar la reforma de 2012 como 
el antecedente de las orientaciones que tomó el legislativo en los 
cambios constitucionales y legales de 2014.

III. Régimen electoral  
en la reforma política de 2014

Antes de revisar las propuestas de los partidos políticos y las refor-
mas que fueron aprobadas por el constituyente permanente en el 
ámbito constitucional y por los legisladores federales en el aspecto 
legal, es menester hacer una diferenciación y una delimitación: la 
primera, entre régimen y sistema electorales; la segunda, respecto a 
los contenidos temáticos analizados en el presente trabajo, debido 
a que este es parte de una colección que revisa la reforma electoral 
en su conjunto.

La literatura del tema identifica al régimen electoral con las 
reglas correspondientes a la operación electoral, regularmente en  
lo que concierne al ámbito administrativo, aunque en casos en los 
que existe un solo órgano de gestión comicial también implican las 
reglas del ámbito jurisdiccional.

Es importante señalar que existe una diferencia entre sistema y 
régimen electorales: el primero es la operación que se realiza de la 
conversión de votos en escaños; es propiamente la fórmula que se 
utiliza para traducir los sufragios de los ciudadanos en puestos de 
representación política. El segundo integra las reglas correspondien-
tes a la administración y la gestión de comicios. Así, dicho régimen 
contiene las reglas relativas a la organización y administración de 
los comicios; es diferente al sistema electoral porque este es úni-
camente la conversión de votos en escaños. El régimen electoral es 
general y el sistema electoral es específico.

En un texto de Enrique Alcubilla se menciona que la Ley Orgánica  
del Régimen Electoral General de España establece

TSDE 52_Medina_corr.indd   20 26/09/16   18:13



21Luis Eduardo Medina Torres

la organización del conjunto de las elecciones políticas que se 
celebran para la constitución de los distintos órganos represen-
tativos del Estado; en otras palabras, da respuesta normativa 
a las distintas cuestiones que tal organización comporta: la 
definición de los actores del proceso electoral y el régimen de  
la presentación de candidaturas; la delimitación de las circuns-
cripciones o distritos electorales; la determinación de la fórmula 
para traducir los votos en escaños; la elaboración del censo elec-
toral que refleje fielmente la composición del cuerpo electoral; 
la garantía de una Administración Electoral independiente del 
Gobierno; la disposición adecuada de la operación material de 
votación en orden a asegurar la universalidad, libertad y secreto 
del sufragio, así como del escrutinio de los votos emitidos; el 
establecimiento de una campaña electoral en que se cumplan 
los requisitos de la libre comunicación de las ideas e igualdad 
de oportunidades de las fuerzas concurrentes, asegurando la 
neutralidad de los poderes públicos durante la campaña; el ré-
gimen de sondeos o encuestas electorales (Alcubilla 1999, 26-7).

En resumen, el régimen electoral se conforma de las reglas 
relativas a la administración y a la organización de los comicios.

Para evitar confusiones, en este texto se distingue al régimen 
electoral entendido como las reglas generales y al sistema electo-
ral como lo relativo a la conversión de votos en escaños. Además, 
debido a que se espera que la colección en la que se inscribe el 
ensayo aborde los temas de la reforma desde diversos ángulos, este 
trabajo solamente se circunscribe a las temáticas siguientes y son la 
delimitación de los contenidos del régimen electoral: precampañas, 
campañas y propaganda electoral; modalidades de votación; moda-
lidades de financiamiento; modelo de fiscalización; reglas generales 
para las elecciones concurrentes, y representación proporcional.

En lo que sigue se revisan, primero, los proyectos de iniciativa 
constitucional presentados por los partidos políticos; posteriormente,  
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los contenidos constitucionales que fueron aprobados por el cons-
tituyente permanente y las leyes aprobadas por los legisladores 
federales; a continuación, las decisiones de la scjn en las acciones de  
inconstitucionalidad que fueron promovidas contras las nuevas leyes 
generales; por último, se indican algunas consecuencias políticas y 
jurídicas que traen aparejadas las reformas.

Puntos de discusión  
e iniciativas constitucionales

Desde el inicio del sexenio del gobierno de Erique Peña Nieto, e 
incluso previamente, los partidos presentaron y promovieron ini-
ciativas para modificar el sistema político en varias de sus dimen-
siones, de las cuales destacan las correspondientes a los procesos 
electorales. 

La primera discusión fue la relativa a la nacionalización de  
los comicios, que resultó polémica desde el inicio y tuvo una solu-
ción compleja en la reforma constitucional. La disputa fue porque, 
desde la perspectiva de los partidos de oposición (pan y prd), la 
única forma de restringir la influencia de los gobernadores y de los 
congresos locales en los órganos electorales de las entidades fede-
rativas era suprimirlos y determinar que los comicios locales fueran  
organizados por un instituto nacional, que sería el responsable de 
las elecciones federales y de las estatales. Así, las dos iniciativas  
de los partidos de oposición fueron coincidentes: una sola autori-
dad nacional que organizara tanto los comicios federales como los 
locales. En el mismo sentido, también se propuso que existiera un 
solo órgano jurisdiccional que revisara las decisiones del órgano 
administrativo referentes a todas las elecciones. Esta propuesta se 
hizo cargo de una crítica que se había presentado permanentemen-
te en la designación e integración de las instituciones electorales 
locales, ya fuera la administrativa o la jurisdiccional: debido a que 
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los legislativos locales tenían la competencia de conformar esos 
órganos, se criticaba que los designados respondieran a los propó-
sitos del grupo legislativo mayoritario o, en el mejor de los casos, 
que fueran un reparto entre los grupos mayoritarios en el Congreso 
local respectivo.

Si bien varias de las decisiones de los órganos locales fueron 
cuestionadas en su momento, también es cierto que ha sido difícil 
verificar la aseveración de la captura de dichos órganos por parte de  
gobernadores y congresos estatales (Cruz 2013). La decisión 
del constituyente permanente fue sumamente compleja en este 
punto. Se determinó que se mantuviera un doble ámbito para los 
órganos: nacional para elecciones federales y subnacional para  
comicios locales, con la novedad de que serían dos autoridades 
federales las encargadas de las designaciones de los órganos sub-
nacionales (cpeum, artículos 41 y 116, fracción IV, inciso c, párrafos 
2 y 5, 2014). Para los órganos administrativos, el Consejo General 
del ahora Instituto Nacional Electoral (ine) implementaría un pro-
cedimiento específico para designar a los nuevos consejeros en las 
entidades federativas, y para los jurisdiccionales, el Senado de la 
República tendría la competencia para denominar a los magistrados 
locales en un procedimiento sin regulación específica.

La decisión anterior es sumamente compleja porque hace in-
tervenir a un órgano electoral y a uno legislativo, ambos federales, 
para la conformación de las autoridades locales, con la salvedad 
de que la determinación del presupuesto y las asignaciones eco-
nómicas para la realización de los comicios serían competencia de  
los congresos locales. En pocas palabras, los legisladores de los es-
tados ya no designan a los consejeros ni a los magistrados locales, 
pero tienen que sufragar sus salarios y el costo de los comicios en  
sus entidades, lo cual implica que los congresos de los estados 
mantienen “el poder de la bolsa”.

TSDE 52_Medina_corr.indd   23 26/09/16   18:13



24 Gobernanza y régimen electoral en la reforma...

Temas selectos de Derecho Electoral

La anterior es una decisión compleja, se tendrá que observar 
su operación para poder valorar si fue la determinación más ade-
cuada. Lo que es cierto es que para cuando se redactó este ensayo 
se habían presentado diversas impugnaciones y, por lo menos, en  
dos casos fueron removidos una consejera y un magistrado desig-
nados mediante los nuevos procedimientos.

El otro gran tema fue la nomenclatura de los órganos elec-
torales. La denominación fue resuelta al cambiar el nombre de la 
institución administrativa, de Instituto Federal Electoral a Institu-
to Nacional Electoral, de manera que desde las siglas —ife e ine, 
respectivamente— se hiciera una diferencia entre los dos. En el 
caso del órgano jurisdiccional, también se propuso modificar su 
nomenclatura, pero al final no prosperó la iniciativa y se mantuvo 
como Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf).

Respecto a la integración de las autoridades electorales, las 
iniciativas de reforma de los partidos de oposición mostraron di-
ferencias específicas, porque si bien ambas sostuvieron la idea de 
que fueran solamente órganos nacionales, cuando se revisaron los 
mecanismos para su conformación, y sobre todo sus características, 
aparecieron discrepancias.

En el caso de la integración del órgano administrativo, la 
diferencia principal estaba en el procedimiento: un partido (prd) 
mantenía la idea de la convocatoria pública, la inscripción abierta, 
la entrevista con diputados y que la selección de candidatos fuera 
propuesta por la Junta de Coordinación Política y puesta a votación 
del Pleno; el otro (pan) sugería hacer participar a instituciones acadé-
micas para realizar la selección, de la cual los grupos parlamentarios 
harían la propuesta a la Junta y esta al Pleno. La determinación final 
fue parecida a la que se tomó en la discusión de la nacionalización, 
una mezcla un tanto abigarrada de las dos propuestas con algunas 
novedades: sí fue por convocatoria pública con inscripción abierta 
a los ciudadanos interesados y se solicitó la participación de dos 
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entes públicos —la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(cndh) y el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y  
Protección de Datos (Ifai)— para conformar el comité de selección, 
el cual también estuvo integrado por representantes de los partidos. 
De la selección que realizara el comité, la Junta de Coordinación 
Política propondría una lista al Pleno y este tendría que aprobarla 
o rechazarla en su conjunto. Así, en abril de 2014, la Cámara de 
Diputados designó a los consejeros electorales del ine.

Como puede observarse, en los dos puntos de discusión central 
de la reforma electoral se tomaron soluciones complejas y polémi-
cas: se mantuvieron los órganos nacionales y subnacionales con 
nuevos procedimientos de designación en los que participan tanto 
autoridades legislativas como instituciones electorales.

La tercera disputa fue acerca de un código nacional electoral y 
de las facultades de regulación en las entidades federativas; esta fue 
otra de las vertientes de la discusión acerca de la nacionalización 
de los procesos comiciales. Las dos iniciativas partidarias coinci-
dían en establecer una regulación nacional —el pan optaba por un 
código único y el prd por una ley general— que fuera emitida por 
el Congreso de la Unión y que regulara todos los comicios, tanto 
para elegir a representantes federales como locales.

Para desarrollar la propuesta anterior, eran necesarios dos pa-
sos: primero, modificar en la cpeum las facultades del Congreso de 
la Unión para que pudiera legislar respecto a los comicios locales 
y, segundo, que emitiera una normativa general que se aplicara a 
todos los procesos electorales. Esa fue la ruta que se tomó: primero 
se modificó la cpeum y luego se emitió la legislación electoral.

Es importante considerar que las reformas a la Constitución 
también fueron aprobadas por las legislaturas de los estados, las 
cuales, junto al Congreso federal, integran el constituyente perma-
nente, de manera que los legisladores locales aprobaron la cesión de 
sus competencias respecto de las elecciones al Legislativo federal. 
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Fue una determinación que modificó el diseño de la arquitectura 
electoral, al trasladar las facultades referentes a los procesos locales 
a las autoridades federales.

Ahora bien, es necesario revisar las iniciativas partidarias en las 
temáticas específicas del régimen electoral: precampañas, campa-
ñas y propaganda electoral; modalidades de votación; modalidades 
de financiamiento; modelo de fiscalización; elecciones concurrentes, 
y representación proporcional.

Respecto a las precampañas y las campañas, las iniciativas de 
los partidos de oposición propusieron que se realizaran las primeras 
únicamente cuando hubiera más de un participante; de no ser el 
caso, entonces, no se llevarían a cabo. En lo relativo a las campa-
ñas, se hicieron remisiones a la legislación de la materia que, en las 
propuestas, se trataba del código único.

En lo referente a la jornada electoral, en ambas propuestas par-
tidarias se mantuvo el primer domingo de julio como la fecha para 
que se realizara y se incorporó el carácter de jornada única, lo que 
implicaba que los comicios locales se ajustaran al calendario elec-
toral para tener una sola ronda de votación, al conservar la misma 
fecha para todos los comicios.

Cabe considerar que en la primera temática del régimen elec-
toral los partidos no propusieron novedad alguna, salvo un par de 
precisiones para determinar, en la cpeum, las circunstancias en las 
cuales sí habría precampañas y en cuáles no, así como establecer 
una misma fecha para las diversas elecciones; de hecho, este punto 
de la jornada única sí tuvo aprobación constitucional.

En lo que se refiere a las modalidades de votación, los par-
tidos de oposición hicieron dos propuestas: los sufragios de los 
mexicanos en el extranjero y el voto electrónico. En la primera, 
coincidieron en que la remisión constitucional estableciera al  
ine como el único responsable de los votos de los mexicanos fuera 
del país; la segunda, solamente la contempló el pan, no se llevó a los 
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proyectos de dictamen y fue uno de los puntos abandonados por 
la reforma. Así, la votación de los mexicanos en el extranjero, con 
algunas modificaciones, fue aprobada en los dictámenes.

Es interesante notar, respecto a las modalidades de votación, 
que aunque las iniciativas partidarias tuvieron algunos puntos de 
vanguardia, las aprobaciones de los dictámenes fueron lejanas a 
los contenidos propuestos; tendrá que ser en una futura reforma 
cuando se pueda volver a discutir la ampliación de las modalidades 
para emitir sufragios de formas diferentes a la convencional en las 
casillas físicas (Alarcón y Carrera 2014).

Respecto a las modalidades de financiamiento a partidos polí-
ticos y candidatos independientes, las iniciativas del pan y del prd 
tuvieron puntos de coincidencia y de divergencia, pero su coinci-
dencia central fue en torno a los partidos locales en las elecciones 
concurrentes, con 50% del financiamiento ordinario. En cuanto al 
financiamiento para partidos nacionales y para candidatos inde-
pendientes mostraron diferencias: para los primeros, el pan man-
tuvo la fórmula federal de distribución de recursos, es decir, 70%  
proporcional a los votos y 30% igual para todos, y el prd planteó 
65% proporcional y 35% igual.

Una divergencia similar se observó en la propuesta de distribución 
para los partidos políticos locales hasta en el punto de las actividades 
específicas, porque el pan propuso hasta 3% del financiamiento, mien-
tras que el prd sostuvo el límite en 2% de los recursos.

Tal vez la discrepancia más interesante de ambas propuestas 
partidarias estuvo en el caso del financiamiento de los candidatos 
independientes, porque mientras el pan no hizo mención alguna 
al respecto —con lo que dejaba a aquellos en la indefinición  
financiera—, el prd se hizo cargo y planteó que fuera un monto 
igual que un partido de nueva creación.

Es interesante notar que, en una de las temáticas que ha sido 
materia de constante revisión y ajuste en las reformas electorales, 
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las iniciativas de los partidos de oposición no fueran coincidentes 
y, al contrario, mostraron divergencias en aspectos que ambos ins-
titutos políticos habían considerado centrales para la conducción 
de procesos electorales pulcros e íntegros.

Pareciera que el tema de las modalidades de financiamiento 
comenzara a estabilizarse y se considerara una asignatura que  
ya solamente tiene ajustes en los márgenes de acción, pero que ya 
no es centro de disputas como lo fue hasta fechas recientes. Esto 
es de llamar la atención, como se verá en los puntos que fueron 
aprobados por los legisladores federales.

Respecto al modelo de fiscalización y las sanciones, las propues-
tas de los partidos de oposición tuvieron un desarrollo sumamente 
escueto, ya que en ambas, salvo una remisión constitucional que 
estipulaba que la fiscalización la realizaría de manera directa el ine, 
no había mayor desarrollo como en las temáticas revisadas antes.

También llama la atención que las sanciones sí tuvieran un 
planteamiento más desagregado, incluso en la cpeum, al estipular 
que el rebase de topes de gastos de campaña o el uso de recursos 
de procedencia ilícita serían causales de nulidad de las elecciones, 
así como la violación a los principios constitucionales.

Resalta que otros de los temas que han sido fuente de polémi-
cas añejas, la fiscalización de los recursos y el rebase de topes de 
gastos de campaña, tuvieran un parco desarrollo en las propuestas 
mencionadas. Esto puede ser leído en dos claves o tesis: positiva, 
como estabilización, y negativa, como franca omisión. En la posi-
tiva, al igual que en el tema de financiamiento, pareciera que se 
estuviera estabilizando la disputa y, por ende, ya no se necesitaran 
cambios mayores, sino ajustes marginales que fueran aceptados 
por todos los participantes; en la negativa, se entendería que  
los partidos preferirían una perspectiva minimalista de la fiscaliza-
ción y solo indicar la consecuencia mayor: la nulidad de una elección.
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Empero, el resultado de la reforma pareciera que desmiente 
las dos tesis mencionadas, ya que se hicieron cambios importantes 
en el modelo de fiscalización de los recursos, que van desde la 
introducción de la fiscalización en línea y la emisión del dictamen 
previo a la calificación de los comicios, pasando por la causal de 
nulidad de elección por rebase de topes de gastos de campaña, 
hasta el cálculo para la determinancia en la afectación de los votos.

Respecto a la representación proporcional, sobresale que en las 
iniciativas solamente aparece una propuesta relativa a incrementar 
el porcentaje mínimo para tener derecho a la asignación de escaños 
por dicha vía: el mínimo de 5% de los votos (pan), sin definir otro 
elemento del sistema electoral.

De hecho, la propuesta panista solo repetía un planteamiento 
que previamente había formulado el Partido Verde Ecologista de 
México (pvem), el cual duplicaba la barrera electoral de 2% a 4% de los 
votos para los comicios federales, con lo que se mermaría la posibi-
lidad de mayores participantes en el sistema de partidos nacional.

Dicho punto resalta por varios motivos: 

1)	 Al parecer, los dos partidos de oposición mayores no tenían 
interés en modificar las reglas de asignación de escaños en la 
vía proporcional ni en las Cámaras federales ni en los legislativos 
locales; fue una suerte de conformidad.

2)	 Parecía que dichos partidos, así como pedían regulaciones na-
cionales para los comicios locales, dejaban a la deliberación de 
los congresos locales el diseño de las reglas para la integración 
de ayuntamientos y legislativos estatales, lo que era una franca 
inconsistencia con su solicitud de nacionalizar las elecciones.

3)	 A pesar de la alta diversidad de sistemas y fórmulas electorales 
que se presentan en los congresos locales (Emmerich y Canela 
2012; Gilas y Medina 2013), pareciera que los partidos preferían 
mantener el diseño con todas sus variantes ante la posibilidad 
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de incidir solamente en el requisito de permanencia: la barrera 
legal, y olvidar u obviar las demás variables de los sistemas 
electorales, incluso la propia fórmula de conversión de votos 
en escaños.

4)	 Una de las temáticas que constantemente había sido motivo 
de inconformidad en las salas del tepjf era la relativa al sesgo 
de sobrerrepresentación del partido mayoritario en elecciones 
locales, pues las iniciativas de los partidos de oposición no 
intentaron dar una respuesta a esta dificultad, que es tanto 
técnica como política.

El colofón de estas cuestiones lo dio el constituyente per-
manente que elevó el umbral, al establecer una fórmula general 
para la conversión de votos en escaños y estipular los límites a los 
sesgos de sobrerrepresentación y subrrepresentación, aunque no 
tocó a las reglas del sistema electoral para la conformación de las 
Cámaras federales.

En resumen, de las diversas temáticas del régimen electoral, 
las iniciativas de los partidos de oposición propusieron puntos de 
avanzada, como la votación electrónica; de ajustes, como la distri-
bución del porcentaje de financiamiento público, y unos más de 
franca decepción como el umbral legal para mantener el registro y 
participar en la asignación de escaños de la vía proporcional o las  
escuetas remisiones a la fiscalización de recursos; asimismo, tu-
vieron claros olvidos como el financiamiento para los candidatos 
independientes y la fórmula de conversión de votos en escaños. A 
continuación se revisa cómo fueron aprobados los dictámenes y 
qué puntos de las iniciativas partidarias quedaron plasmados en la 
cpeum y en las leyes.

TSDE 52_Medina_corr.indd   30 26/09/16   18:13



31Luis Eduardo Medina Torres

La reforma de 2014 al régimen  
electoral por dimensiones temáticas

Como se anticipó previamente, el primer paso que realizó el cons-
tituyente permanente fue ajustar la competencia de los congresos 
federal y estatales respecto de los comicios locales. Esta, que pasó 
como un cambio sin mayor discusión, fue la piedra de toque para 
poder modificar toda la arquitectura del diseño electoral; si ese 
cambio no se hubiera aprobado, entonces las demás modificaciones 
habrían quedado aplicables solamente para las elecciones federales, 
pues los comicios locales se mantendrían regulados por los congre-
sos de los estados.

Así, el primer cambio para nacionalizar las elecciones fue esta-
blecer en la Constitución que el Congreso de la Unión puede

expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre 

la Federación y las entidades federativas en materia de partidos 

políticos; organismos electorales, y procesos electorales confor-

me a las bases previstas [en la misma cpeum] (artículo 73, fracción 

XXIX, apartado U, 2014).

Esto implica que el Congreso federal tome las decisiones cen-
trales y deje en el margen de apreciación local las determinaciones 
subsidiarias para los congresos locales; además, por si hubiera 
alguna duda, el mismo artículo constitucional establece que el 
Congreso federal es competente para “legislar sobre iniciativa ciu-
dadana y consultas populares” (cpeum, artículo 73, fracción XXIX, 
apartado Q, 2014).

Los dos cambios anteriores normalmente no son mencionados 
cuando se analiza la reforma electoral; sin embargo, al ser aproba-
dos por los congresos estatales en el proceso de ratificación de la 
reforma, modificaron diametralmente la relación de los órganos 
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electorales con los poderes federales, dejando en un lugar subsi-
diario a los congresos locales.

No obstante, como se comentó al inicio, los legisladores lo-
cales mantienen el poder de la bolsa, lo cual volverá dificultosa la 
operación electoral, porque serán los congresos estatales los que 
tendrán que aprobar el presupuesto, aunque su injerencia en los 
comicios de sus estados debe tender a disminuir. Esto vuelve a 
plantear el punto de si era mejor solamente tener órganos nacio-
nales para todas las elecciones, y no la solución que se diseñó con 
órganos subnacionales vinculados a entes federales y supeditados 
al presupuesto de los congresos de los estados.

Realizados los procesos locales de 2015 y en puesta los de 
2016, todavía no se han presentado las reacciones de las legislatu-
ras estatales a las peticiones de presupuesto; sin embargo, es de 
preverse que se comenzará una discusión permanente acerca de los 
montos para las erogaciones de los estados y es previsible también 
que el tema de los órganos nacionales y subnacionales vuelva a la 
discusión en un corto periodo de tiempo, lo que pondría de nuevo 
en el debate la pertinencia de mantener la existencia de un doble 
nivel de órganos comiciales.

En seguida se revisan las temáticas del régimen electoral como 
fueron abordadas en la sección de iniciativas de los partidos, comen-
zado por la regulación constitucional; posteriormente, se analizan 
las estipulaciones legales y los posibles efectos que se presentarán en  
cada uno de los puntos que fueron aprobados por los legisladores 
federales; en general, se usará el sistema de consulta de la reforma 
que diseñó el Centro de Capacitación Judicial Electoral del tepjf 
(ccje 2014).

Las remisiones constitucionales a las temáticas del régimen 
electoral fueron escuetas en la mayoría de los casos, salvo en lo 
correspondiente a la fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos y la supervisión de las campañas electorales. Dichas temá-
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ticas tuvieron desarrollo en varias de las bases del artículo 41 de la 
cpeum y en los transitorios.

Respecto a las precampañas y las campañas, la Constitución 
estableció que su seguimiento y supervisión estarán a cargo del 
Consejo General del ine y que en la legislación se desarrollarán 
las funciones específicas (cpeum, artículo 41, base V, apartado B, 
y segundo transitorio, fracción I, inciso g, 2014). En el caso de la 
propaganda electoral, se mantuvo solamente una restricción: “los 
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calum-
nien a las personas” (cpeum, artículo 41, base III, apartado C, 2014).

Asimismo, la Constitución estableció que, en la legislación, se 
fijarán los límites a los gastos, el tope de gastos de campaña, el 
modelo de fiscalización y las sanciones correspondientes (cpeum, 
artículo 41, base II, 2014), además de la distribución de los tiempos 
en radio y televisión en pre, inter y campañas (cpeum, artículo 41, 
base III, apartado A, 2014).

Las regulaciones legales en los temas de precampañas y campa-
ñas ratificaron las estipulaciones que ya existían: fechas diferencia-
das para cuando fueran elecciones generales y diferentes para los 
comicios intermedios, como los de 2015, en los que comenzaron 
las precampañas en la primera semana de enero (lgipe, artículo 226, 
fracción 2, inciso b, 2014), y la posibilidad de que los militantes 
de los partidos políticos puedan impugnar las convocatorias y los 
procedimientos para la selección de candidatos (lgipe, artículo 228, 
fracción 2, 2014). La novedad estriba en que, por primera ocasión, 
se establece un plazo determinado para que los órganos de justicia 
interna de los partidos terminen de procesar las impugnaciones por 
las candidaturas, el cual es de 14 días después de haberse realizado la 
consulta interna o la asamblea respectiva (lgipe, artículo 228, fracción 
3, 2014). Esta es la gran modificación, porque permite plantear una 
posible impugnación en los tribunales electorales ante el silencio 
de las autoridades partidarias; es menester recordar que ese tipo de  
juicio es el más promovido ante dichos tribunales.
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En el caso de la propaganda que se difunda tanto en precampa-
ñas como en campañas, y en sintonía con las restricciones consti-
tucionales, el límite de los contenidos por difusión de propaganda 
electoral es el respeto a la vida privada de los candidatos, a la de las 
autoridades y a la de terceros, además del respeto a las instituciones 
y a los valores democráticos (lgipe, artículo 246, fracción 2, 2014). 
Los precandidatos, los candidatos y los partidos tienen derecho de 
réplica en los casos que se consideren agraviados (lgipe, artículo 
247, fracción 3, 2014).

Llama la atención, en las nuevas regulaciones, la ratificación del 
respeto a los valores democráticos, porque pareciera una cláusula 
similar a las que existen en otros órdenes jurídicos respecto a que 
los partidos y los candidatos deben respaldar la democracia política 
y ser defensores de las instituciones que se generen de esta. En 
otras palabras, los partidos y los candidatos antisistema pueden 
ser expulsados del orden legal al no cumplir con los requerimientos 
anteriores.

Como puede notarse, en precampañas, campañas y difusión de 
propaganda electoral no hubo mayores cambios, salvo los relativos 
a las fechas, que fueron consecuencia de mover la jornada electoral, 
como las fechas de inicio que también fueron modificadas.

Es relevante que los mayores cambios estriben en disminuir 
las restricciones para la propaganda electoral y establecer un plazo 
para que las impugnaciones internas de los partidos políticos estén 
resueltas. Ambas modificaciones podrán redundar en disminuir la 
presión en los tribunales electorales, al no tener que atender una 
cantidad ingente de impugnaciones relativas a las postulaciones y 
a las quejas por contenidos de la propaganda electoral.

Respecto a la fiscalización, la Constitución determinó que será 
responsabilidad del Consejo General del ine y que la

ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la relación de 
dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
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dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones 
e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el 
Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal (cpeum, artículo 41, base V, apartado B, 2014).

La lgipe, por su parte, estableció dos capítulos para desarrollar 
la fiscalización (libro segundo, título segundo, capítulos 3 y 4), que 
a su vez remite a las obligaciones contenidas en la lgpp.

La primera modificación en el tema es que vuelve a establecerse 
una comisión de consejeros electorales que tendrá a su cargo la 
revisión de los trabajos de la Unidad Técnica de Fiscalización (lgipe, 
artículos 190 a 192, 2014). Dicha Unidad será el ente responsable de 
la fiscalización de los partidos y para desarrollarla, el ine constituirá 
un sistema de contabilidad homogénea y en línea para conocer, en 
tiempo real, los movimientos financieros, presupuestales y patrimo-
niales que realicen dichas agrupaciones políticas, además de poder 
generar reportes e informes de manera expedita (lgpp, artículo 60, 
fracción 1, 2014).

En un cambio que llama la atención, la reforma legal estipula 
que tanto los precandidatos como los candidatos son responsables 
solidarios junto con los informes que presenten sus respectivos 
partidos (lgpp, artículo 79, fracción 1, 2014), por lo que también 
podrán ser sancionados por las inconsistencias y las omisiones  
que provoquen sus organizaciones partidarias.

La fiscalización de los partidos políticos y los candidatos tiene 
un nuevo modelo que intenta hacerse cargo de los señalamientos 
acerca del flujo de dinero ilegal en las campañas. Este es el gran 
cambio que puede observarse en la reforma: la fiscalización en línea 
y la idea de contar con los dictámenes antes de las declaraciones 
de validez de las elecciones (lgipe, artículo 191, fracción 1, 2014).

Aquí se considera que si bien el propósito de tener dictá-
menes previos a las calificaciones es encomiable, también deben 
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contemplarse las dificultades que tales actividades entrañarán para 
el órgano administrativo que adquiere nuevas funciones. Además, 
es conveniente reflexionar en otra posibilidad, que era emitir los 
dictámenes después del proceso electoral, con lo que se tendría 
más tiempo para revisar las cuentas y, eventualmente, sancionar 
a representantes populares en funciones; sin embargo, el legisla-
dor mexicano no pudo aprovechar esta oportunidad para tomar  
tal decisión.

Por su parte, el voto de los mexicanos en el extranjero tuvo un 
desarrollo legal, pero no modificó el modelo de votación porque 
sigue siendo por vía postal, aunque se incorporó la posibilidad de 
que se realizara de forma presencial en consulados y, en un futuro, 
por vía electrónica (lgipe, artículo 341, numerales 1 al 3, 2014); estas 
dos posibilidades deberán ser determinadas por el ine.

El procedimiento para la votación en el extranjero se mantuvo 
similar: solicitud de registro, verificación por el ine, envío de la boleta 
al ciudadano y entrega de esta en los módulos de los consulados o 
por correo (lgipe, artículos 334, fracción 1; 331, fracción 5, y 329, 
fracción 2, 2014). Se ampliaron los cargos para los que podrán 
votar los mexicanos residentes en el extranjero: presidente de la 
República, senadores, gobernadores y jefe de gobierno, cuando 
así lo determinen las constituciones estatales (lgipe, artículo 329, 
fracción 1, 2014).

Como puede notarse, en la temática de modalidades de votación 
no hubo mayores modificaciones y los temas más álgidos, como la 
votación electrónica o por internet, se dejaron para futuras reformas 
y en esta ocasión no se abordaron.

Respecto a los candidatos independientes, la legislación fue 
más prolija al establecer las formalidades del registro, los derechos 
y las obligaciones de aquellos, así como sus prerrogativas, el finan-
ciamiento y la fiscalización. En el orden constitucional, se agregó 
al artículo 35 una remisión al artículo 41, fracción III, para indicar 
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el derecho de los ciudadanos a postularse sin respaldo partidario 
(Medina 2014, 58), aunque la legislación los denominó candidatos 
independientes. Dicha postulación solamente se permite para  
los cargos de mayoría relativa: presidente, senadores y diputados 
federales (lgipe, artículo 362, 2014). El posible registro está supe-
ditado a varios requisitos, entre los que destacan: acreditar haber 
creado una asociación civil y haber obtenido una cuenta bancaria 
(lgipe, artículo 368, fracciones 4 y 5, 2014), además de un porcentaje 
requerido de firmas de ciudadanos.

Para una posible postulación de un candidato independiente 
al cargo presidencial, se requiere 1% de firmas de la lista nomi-
nal de electores de cada elección y que estos ciudadanos estén  
distribuidos en, por lo menos, 17 entidades federativas (lgipe,  
artículo 371, fracción 1, 2014). Para el caso de los legisladores 
federales, se requiere 2% de firmas correspondientes a la enti-
dad federativa o al distrito electoral donde se pretende participar, 
las que tienen que estar distribuidas, en la mitad de las secciones 
electorales o en la mitad de los distritos, según corresponda (lgipe, 
artículo 371, fracciones 2 y 3, 2014).

Los derechos, las obligaciones, las prerrogativas y el financia-
miento a los candidatos independientes son parecidos a los de los 
partidos, con la peculiaridad de que los tiempos en radio y televisión, 
además del subsidio para campaña, se distribuyen considerando un 
porcentaje del total, y ese resultado se divide de forma paritaria 
entre todos los candidatos independientes, lo que implica que a 
más postulaciones corresponde menos distribución, y viceversa, 
a menos postulaciones les corresponde mayor distribución de 
tiempos y dinero.

Respecto a la fiscalización, el mecanismo es idéntico al de 
los partidos: se hará un sistema contable informático en el que 
se deberán vaciar los movimientos del dinero utilizado y tendrán  
que hacerse reportes iguales a los de los partidos. Las consecuen-
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cias y posibles sanciones por uso indebido de los recursos son las 
mismas que las de los institutos políticos.

Es interesante observar que si bien la legislación reguló de 
mejor manera los requisitos que deben cumplir los ciudadanos que 
estén interesados en presentarse como candidatos sin respaldo  
de los partidos, también es cierto que se determinaron algunos 
aspectos que volverán dificultosa la operación de ese tipo de 
candidaturas. Para esto se revisan dos aspectos: la creación de la 
asociación civil y los reportes de fiscalización.

Se entiende que para evitar la presentación de candidaturas 
que no tengan respaldo por parte de los ciudadanos es imperioso 
contar con un número determinado de firmas que avalen la posible 
postulación. Lo que ya se vuelve un tanto difícil de comprender es 
que sea obligatoria la constitución de una asociación civil, lo cual 
implica, necesariamente, realizar una erogación para crearla, además 
de contar con otros ciudadanos dispuestos a constituirla y volverse 
responsables de la posible postulación y la campaña.

De ser lo anterior una solución general, habría sido mejor, como 
se propuso en otra ocasión (Gilas y Medina 2014, 355), solicitar a 
todos los candidatos con respaldo partidario, o sin este, constituir 
comités de postulación para que estuvieran en igualdad de oportu-
nidades, ya que sería el mismo requisito para todos los interesados; 
de suyo, los candidatos de partidos no necesitan aval de firmas, lo 
cual los coloca en una posición de menor desgaste.

Una situación parecida acontece con respecto a la fiscalización. 
Es loable que se les impongan a los candidatos independientes las 
mismas obligaciones y los mecanismos de contabilidad como a  
los partidos. La enorme diferencia estriba en que dichas agrupacio-
nes políticas tienen toda una estructura permanente para auditar 
sus finanzas, mientras que los candidatos independientes tienen 
una pequeña estructura temporal que podrá volverse permanente 
en caso de ganar la elección.
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Al igual que en el tema de los requerimientos, es totalmente 
comprensible que tanto a candidatos independientes como a par-
tidos se les aplique la misma regulación; el problema está en que, 
respecto al financiamiento público para campaña y la distribución 
de tiempos en radio y televisión, no son iguales, sino que tienden 
a beneficiar indirectamente a los candidatos postulados por los 
partidos políticos.

De esta forma, es notorio que en dos de los puntos que se 
consideraban de avanzada —el derecho al voto desde el extranjero 
por medios electrónicos y la postulación de candidatos sin respaldo 
partidario—, la reforma dejó varios pendientes que tendrán que ser 
considerados en futuras modificaciones electorales.

Ahora, respecto a la distribución de los votos y la represen-
tación proporcional en las Cámaras federales, la reforma hizo dos 
precisiones en las definiciones legales y aumentó el umbral mínimo 
para participar en el reparto plurinominal, que pasó de 2% a 3% de 
la votación nacional emitida. Esta es la primera precisión, ya que la 
reforma definió tal votación como la descontada después de quitar 
los votos nulos, los no registrados, los de los independientes y los  
de los partidos que no alcanzan el umbral (lgipe, artículo 15, fracción 
2, 2014), lo que vuelve más caro el porcentaje, pues antes era res-
pecto a la votación total. La regulación anterior fue impugnada ante 
la scjn, empero, esta consideró que tal cambio era constitucional 
(Acción de inconstitucionalidad 38/2014).

La segunda precisión fue acerca de los votos de las coaliciones; 
la reforma estableció que cuando un ciudadano votara por dos o más 
partidos coaligados, su voto no debería contar para la asignación 
proporcional o para la asignación de prerrogativas (lgpp, artículo 87, 
fracción 13, 2014); sin embargo, la scjn determinó, al resolver una de 
las acciones de inconstitucionalidad promovidas frente a la reforma, 
que la porción normativa impugnada era inconstitucional, por lo que 
ahora los votos de partidos coaligados deben distribuirse y hacerse 
los cálculos respectivos (Acción de inconstitucionalidad 22/2014).
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Es interesante observar que en la temática de representación 
proporcional, en el orden federal, no hubo mayores modificaciones, 
salvo el aumento del umbral legal que volverá más difícil la perma-
nencia de algunos partidos políticos. Las otras dos precisiones fueron  
más bien cuestiones de detalle para hacer más ágil la asignación; 
sin embargo, con la decisión de la scjn, de nueva cuenta se tendrá 
la discusión del reparto de los votos de los partidos coaligados.

La otra cuestión relevante es que, en el orden federal, no hubo 
mayores cambios; empero, en el ámbito local sí hubo modificaciones 
que, de hecho, provocaron varias de las acciones de inconstitucio-
nalidad promovidas por los partidos políticos, tanto para impugnar 
las nuevas leyes generales como las reformas locales.

La primera modificación fue establecer el umbral mínimo 
general de 3% para todas las elecciones (cpeum, artículos 54 y 116, 
fracción III, inciso f, 2014; lgipe, artículo 15, fracción 1, 2014). Con 
este cambio, la diversidad de umbrales locales desapareció (Alarcón 
2014) y se estipuló una regla general aplicable en todo el país.

La segunda modificación fue estipular, desde la ley general, el 
procedimiento de distribución; la primera fase de asignación directa 
fue obligatoria (lgipe, artículo 28, fracción 2, 2014), con lo que se 
intentaba paliar la diversidad de fórmulas que proponían los legisla-
tivos locales para la integración de sus congresos y ayuntamientos, 
lo que ha sido fuente de conflictos permanentes e impugnaciones 
constantes (Emmerich y Canela 2012). Este punto fue impugnado 
ante la scjn y esta les dio la razón a los impugnantes, con lo que se 
mantiene la lógica de que cada Congreso local determine el proce-
dimiento de asignación (Gilas y Medina 2013).

La tercera modificación fue establecer, también desde la ley 
general, dos límites a los sesgos de representación: ningún partido 
puede tener una sobrerrepresentación de más de ocho puntos, 
tampoco puede tener una subrepresentación menor a ocho pun-
tos (lgipe, artículo 28, fracción 2, 2014). En otras palabras, en el  
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procedimiento de asignación se tiene que verificar que los sesgos 
máximo y mínimo de ocho puntos sean cumplidos por todos los par-
tidos que podrían ser beneficiados por la asignación proporcional.

Si bien ya en la mayoría de las legislaciones locales estaba 
contemplado el sesgo de sobrerrepresentación con variantes en el 
porcentaje (Emmerich y Canela 2012; Gilas y Medina 2013), también 
es cierto que ninguna ley, ni la federal, contemplaba el sesgo de 
subrepresentación; de suyo, el orden federal sigue sin contemplarlo. 
Esta modificación, que pretende garantizar la representatividad en 
los congresos locales, tendrá varias dificultades de aplicación, por-
que dependiendo de la fórmula específica de conversión de votos 
en escaños que diseñe cada legislatura y de las pautas de votación 
que presenten los ciudadanos, podrán hacerse las integraciones 
respectivas (Gilas, Medina y Rodríguez 2014).

Es claro que será difícil cumplir las disposiciones en todos los 
casos, ya que solamente una fórmula que verificara los sesgos en 
los pasos de la asignación y fuera eliminando aquellos partidos que 
estén en su límite, podría hacer aplicable la regulación, pero su  
diseño, tal como quedó, complicará la aplicación de la determinación 
del sesgo de subrepresentación. Es posible que sea conveniente 
pensar en una fórmula general, a pesar de que la scjn determinó 
que no es posible una decisión de ese tipo desde la ley general 
(Acción de inconstitucionalidad 22/2014). Aquí está otra de las 
dificultades de la reforma en el tema del régimen electoral, tanto 
por los órdenes normativos como por las aplicaciones específicas. 
Respecto al sentido de la reforma, seguramente fue conveniente 
pensar en una serie de reglas generales; de suyo, las investigaciones 
previas han demostrado que es un galimatías intentar comprender 
la diversidad de fórmulas y criterios que se aplican en los casos 
locales. Empero, la reforma ni logró establecer una serie de 
reglas homogéneas ni el constituyente permanente estipuló re-
gulaciones que fueran aplicadas en todos los órdenes de gobierno.
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De nuevo la reforma se quedó a medio camino entre establecer 
normas generales aplicables en todos los comicios y dejar espacios 
sin regulación que tendrán que terminar de ordenar los legis-
lativos locales; la solución de transacción está como en el caso de 
los órganos electorales. Esta consideración se observa con mayor 
nitidez cuando se revisan las regulaciones generales que se plan-
tearon para los comicios estatales.

Varias de las temáticas generales, como la reelección, la jorna-
da electoral unificada o la casilla única, han terminado en sendas 
acciones de inconstitucionalidad ante la scjn porque los congresos 
locales no armonizaron sus legislaciones con las reglas nacionales o 
les buscaron excepciones que tuvieron que ser corregidas por esta.

De nuevo es notable que era más asequible establecer un solo 
orden normativo y un solo tipo de órganos electorales, para que 
actuaran con las reglas nacionales, que el entramado complicado 
que se estipuló con leyes generales y locales, además de órganos 
nacionales y subnacionales.

IV. Comparativo de la reforma política  
de 2014 con las de 2007-2008 y 1996

Como se indicó anteriormente, este trabajo se ha limitado a revisar 
los contenidos del régimen electoral, entendido como las reglas 
relativas a la administración y la gestión de los comicios. Así, para la 
reforma de 2014 se revisaron las temáticas correspondientes a las pre-
campañas, las campañas y la propaganda electoral; las modalidades 
de financiamiento y el modelo de fiscalización; las modalidades de  
votación; las reglas generales para la representación proporcional 
y para los comicios locales.

En esta parte se hacen dos comparaciones: primero, de las 
temáticas anteriores en las legislaciones electorales de 1996  
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(Becerra, Salazar y Woldenberg 1997) y de 2008 (González 2009 y 
Serra 2009) con las reglas de 2014; después, se hace la misma com-
paración, centrándose en las dimensiones de la gobernanza electoral.

Las precampañas no estaban reguladas en la legislación de 
1996; de suyo, existían algunas reglas someras, pero se partía del 
supuesto que ese era un tema interno de los partidos políticos, por 
lo que estos tenían que resolverlo en su propia organización. Tan se 
sostuvo este enfoque, que el tepjf rechazó consistentemente las im-
pugnaciones que tenían que ver con la postulación de candidaturas.

En la legislación de 2007-2008 ya se introdujo el concepto de 
precampaña, aunque seguía manteniéndose la idea de que la au-
toridad debería participar poco en su regulación. Si bien se abrió 
la posibilidad para que los militantes impugnaran las decisiones 
internas, la puerta que se diseñó fue un tanto estrecha, porque se 
pusieron suficientes condiciones para que fuera difícil acudir a los 
tribunales electorales.

La reforma de 2014 avanzó en el sentido de que, llegado el caso, 
las autoridades electorales pudieran llevar a cabo las precampañas y 
los comicios internos de los partidos, además de que se estableció 
un plazo específico para la resolución de las impugnaciones por 
los órganos de justicia interna de dichas agrupaciones políticas. La 
reforma incrementó el ámbito de la autoridad administrativa y dejó 
la posibilidad para la autoridad jurisdiccional.

Por su parte, las campañas tuvieron regulaciones desde la re-
forma de 1996 con ciertos detalles, como los topes a los gastos de 
campaña o los límites en los contenidos de la propaganda electoral. 
Fueron regulaciones que ya apuntaban al sentido de lo que vendría 
posteriormente: la equidad en la contienda como el centro de las 
decisiones comiciales.

La reforma de 2007-2008 estipuló una serie de detalles respecto 
a las campañas que no dejaron dudas acerca de cuál era el sentido: 
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establecer condiciones de competencia que fueran lo más similares 
a los diversos participantes, aun con el riesgo de mediatizar la com-
petencia política. Las modificaciones de 2014, si bien confirmaron 
las decisiones políticas de 2007-2008, matizaron algunos de los 
cambios, al disminuir las restricciones para los contenidos de la 
propaganda electoral.

La propaganda electoral, por su parte, tuvo exiguas regulacio-
nes en la legislación de 1996; de suyo, solamente planteaba como 
límites los establecidos en la Constitución y pedía el respaldo de los  
actores para el régimen democrático (Cofipe, artículo 185, fracción 
2, 1997).

En la legislación de 2007-2008, la propaganda electoral sufrió 
una transformación enorme: se ampliaron poco las restricciones a 
la honra y a la reputación de candidatos, partidos, autoridades e 
instituciones. Se determinó que no se podían contratar espacios 
en radio y televisión, y se consideró que era necesario un modelo 
de comunicación política que tuviera su orientación en el derecho 
a la información.

Las definiciones políticas de 2007-2008 han sido muy discutidas. 
Lo cierto es que en la reforma de 2014 se mantuvo el sentido general 
del modelo de comunicación política y solamente se ajustaron a la 
baja las restricciones para la propaganda electoral, en un intento de 
dar espacio a la libre expresión como el centro del debate político.

En el caso de las modalidades de financiamiento, ya desde 
la reforma de 1996 se habían establecido los criterios generales: 
prioridad del financiamiento público ante el privado, límites a las 
aportaciones del sector privado y distribución desigual del finan-
ciamiento público —70% de acuerdo con los votos y 30% de forma 
paritaria—. El colofón de estas reglas consistía en que el monto 
a distribuir aumentaba con el número de institutos políticos que 
mantenían su registro: a más partidos aumentaba la bolsa para la 
distribución.

TSDE 52_Medina_corr.indd   44 26/09/16   18:13



45Luis Eduardo Medina Torres

La reforma de 2007-2008 mantuvo el esquema de financiamiento 
de los institutos políticos con algunas precisiones en las aporta-
ciones de los particulares, aunque la medida más importante de 
la reforma de esos años fue estipular que la bolsa ya no crecería 
con el aumento de los partidos registrados, sino que se calcularía de  
acuerdo con el número de ciudadanos empadronados, lo que in-
crementaría la bolsa de financiamiento, pero de una forma pausada.

La legislación aprobada en 2014 ratificó las reformas anteriores 
y solamente incorporó regulaciones específicas para los candidatos 
sin partido, quienes al no haber estado contemplados con anterio-
ridad no tenían regulación alguna. Esto hace suponer que el tema 
de financiamiento se ha estabilizado y solamente se hacen ajustes 
marginales (Hernández y Gilas 2014), lo que no ha sucedido con el 
otro tema del régimen financiero: la fiscalización.

Desde la reforma de 1996 se discutió la necesidad del modelo 
de fiscalización, sin embargo, la legislación de ese año solamente 
avanzó en un esquema general que se basó en la comisión de 
consejeros electorales que la integraron y que generaron varios 
productos de fiscalización importantes, como las investigaciones 
en el financiamiento de Amigos de Fox y el dinero para el pri que 
provino, de manera paralela, del sindicato petrolero.

La reforma posterior, la de 2007-2008, estableció la Unidad 
Técnica de Fiscalización del entonces ife para hacerse cargo de la 
fiscalización de los partidos políticos y disminuyó la importancia 
de la comisión de consejeros. Si bien dicha unidad logró un buen 
trabajo, sus logros fueron menores comparados con las actividades 
que habían desplegado los consejeros.

Con la reforma de 2014 se tomaron dos definiciones para-
lelamente y como resultado de las experiencias previas: mantener 
la Unidad Técnica de Fiscalización del ine con mayores elementos 
como la contabilidad homogénea y la fiscalización en línea y volver 
a establecer la comisión de consejeros como había existido en la 
reforma de 1996.
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Es claro que el tema de fiscalización va a seguir teniendo modifi-
caciones, ya que las definiciones han sido parciales y más de ajustes. 
Lo evidente es que la temática no ha terminado de estabilizarse y 
sigue requiriendo cambios mayores; esto se ahonda con los nuevos 
requerimientos que se le han encomendado a la fiscalización.

Ahora, se espera que los dictámenes de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del ine que sean presentados por la comisión de conse-
jeros y avalados por el Pleno estén listos antes de las declaraciones 
de validez de los comicios, ya que actualmente existe la causal de 
nulidad de elección por rebase de topes de gastos de campaña. Esto 
va a generar una presión adicional a la autoridad administrativa,  
que después de haber llevado a cabo la jornada electoral debe 
convertirse en el ente fiscalizador de partidos y candidatos; es una 
ardua nueva tarea.

Respecto a las modalidades de votación, en la reforma de 1996 
hubo una amplia discusión acerca del voto en el extranjero y de la 
votación a distancia; sin embargo, ninguna de las dos modalidades 
estuvo contemplada en la reforma electoral de aquel año.

En la legislación de 2007-2008 se introdujo la modalidad del 
voto en el extranjero y fue la primera ocasión en que se contempló 
con resultados bastante magros. La modalidad a distancia ni siquiera 
fue considerada en esa reforma.

Con los cambios de 2014, se detallaron algunos elementos de 
la modalidad del voto de los mexicanos radicados en el extranjero, 
aunque se mantuvo el modelo de registro en un padrón especial, 
el envío de la documentación electoral y la devolución por correo 
de las boletas, también se abrió una pequeña expectativa para la 
modalidad de votación a distancia, pero no se exploró. En este tema, 
es claro que los legisladores tenían más dudas que decisiones y  
que difícilmente avanzaron en modalidades más amplias que las que 
aprobaron en la reforma de 2014. Se tiene la idea poco demostrable 
de que, en un momento determinado, los votos de los mexicanos 
en el extranjero terminarán por definir los resultados electorales, 
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lo que no ha sucedido en uno solo de los comicios mexicanos  
en los que se ha votado de dicha manera.

En el caso de las reglas generales para la representación pro-
porcional y para las elecciones locales, las reformas de 1996 y de 
2007-2008 no plantearon más que definiciones generales que se 
estipularon en el orden constitucional sin mayor desarrollo legal. 
Sin embargo, la reforma de 2014 sí modificó sensiblemente estos 
dos temas, tanto en el ámbito constitucional como en el orden le-
gal, ya que al establecer una ley general se volvieron aplicables las 
determinaciones nacionales en los comicios locales.

En el caso de la representación proporcional, los puntos más 
importantes son el aumento del umbral legal para mantener el re-
gistro como partido político y el establecimiento de los sesgos de 
sobrerrepresentación y subrepresentación. El tema de la fórmula 
electoral, aunque contemplado en la legislación, fue declarado 
inconstitucional por la scjn.

El punto referente al umbral legal ha sido discutido constan-
temente y las diversas reformas lo han aumentado o disminuido de 
acuerdo con el estado de las circunstancias que se han presentado 
en los partidos, por lo que es de preverse que en una futura reforma 
sea nuevamente revisado.

El sesgo de sobrerrepresentación ya había ido ajustándose 
en las legislaciones y era contemplado; sin embargo, el sesgo de 
subrepresentación no existía en la legislación federal ni en las lo-
cales, y por ello será un tema de resolución compleja. De hecho, el 
tepjf ya ha tenido que pronunciarse en dos sentencias acerca de los 
alcances del sesgo de subrrepresentación y lo que ha denominado 
compensanción constitucional —SUP-REC-892/2014, caso Nayarit 
y SUP-REC-936/2014, caso Coahuila—. Es claro que el tema de la 
representación proporcional va a seguir teniendo ajustes de diversa 
índole y que la estabilidad del punto aún está lejana.

Ahora, se pasa revista a las dimensiones de la gobernanza 
electoral para mostrarlas como una comparación sincrónica a fin de 
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observar las modificaciones que se han presentado con las reformas 
más recientes.

Cuadro 2. Categorías de la gobernanza electoral  
y reformas de 1996 a 2014

Categoría 1996 2007-2008 2014 Observaciones
Actores 
políticos Partidos políticos Partidos políticos Partidos políticos 

y ciudadanos Aumento

Sistemas 
de reglas

Nacional  
y subnacionales

Nacional  
y subnacionales

Nacional y regional, 
subnacional 
regulado por 
nacional

Aumento  
y disminución

Órdenes 
de gobierno

Nacional  
y subnacionales

Nacional  
y subnacionales

Nacional, 
subnacional 
regulado por 
nacional

Disminución

Órganos 
electorales

Nacionales 
y subnacionales, 
administrativos 
y jurisdiccionales

Nacionales 
y subnacionales, 
administrativos 
y jurisdiccionales

Nacionales  
y subnacionales 
regulados por 
nacionales, 
administrativos  
y jurisdiccionales

Disminución

Fuente: Medina y Ramírez (2014).

En el caso de los actores políticos, las reformas fueron incremen-
tando el número de participantes, aunque manteniendo varias res-
tricciones para aquellos candidatos que no hubieran sido postulados 
por los partidos.

Con relación a los órganos electorales, se han observado cam-
bios constantes y no hay evidencia que indique que con las modifi-
caciones recientes terminen los ajustes; algo similar puede afirmarse 
respecto a los sistemas normativos. Estos cambios en las categorías 
de la gobernanza electoral han tenido su colofón en diversas are-
nas, ya que se han modificado elementos de la administración, de  
la adjudicación y de la revisión. Para empezar, ya desde los cam-
bios de 2012 se asumió que las decisiones del sistema interamericano 

TSDE 52_Medina_corr.indd   48 26/09/16   18:13



49Luis Eduardo Medina Torres

de derechos humanos serían obligatorias para el Estado mexicano, lo 
que llevó a replantearse las postulaciones exclusivas de los partidos 
políticos. Luego, con la reforma de 2014, se modificó el diseño de 
los órganos electorales, con lo cual tanto la dimensión administrativa 
como la jurisdiccional fueron alteradas.

Finalmente, la administración de los comicios fue modificada 
al determinar que el órgano nacional será el distribuidor de las 
competencias entre este y los órganos subnacionales.

Se puede colegir que, independientemente de las actuaciones 
que desarrollaron los órganos electorales durante 2015, lo cierto  
es que la arquitectura electoral mexicana fue alterada con la reforma 
de 2014, específicamente en el ámbito administrativo y, de manera 
menor, en la esfera jurisdiccional.

V. Conclusión. Consecuencias  
políticas de los cambios electorales

En un estudio pionero de los sistemas electorales, Rae (1967) de-
mostró que las reglas tienen consecuencias políticas y de acuerdo 
con el mismo autor, se puede indicar que las consecuencias nunca 
son neutras, que tienen un origen político y, por ende, su contenido 
también es de carácter político. Este aserto se confirma cuando se 
revisan con algún detalle las reformas electorales. Para ello, se han 
utilizado las categorías de la gobernanza electoral y evaluado los 
cambios normativos en el régimen electoral mexicano de 2014.

De los contenidos relativos a las precampañas, las campañas y 
la propaganda electoral; el financiamiento político y los esquemas 
de fiscalización; las modalidades de votación, y la representación  
proporcional, se puede decir que algunos puntos ya se han estabi-
lizado entre los participantes y otros se han cambiado constante-
mente. Algo similar puede afirmarse que ha sucedido con los actores 
políticos, los órganos electorales y los sistemas de reglas.
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En lo que respecta a los contenidos del régimen electoral, 
mientras las campañas y la propaganda han tendido a estabilizarse, 
las regulaciones de las precampañas han tenido modificaciones 
constantes. Lo mismo ha sucedido con el financiamiento, que ha 
sufrido ajustes marginales, mientras que la fiscalización ha tenido 
cambios mayores.

Respecto a las modalidades de votación, los cambios han sido 
francamente menores, ya que no se ha tomado la decision política 
de incorporar las formas más avanzadas de votación, con lo que se 
modificaría el entramado para el voto de los mexicanos en el extran-
jero, e incluso la votación en el país por medios electrónicos.

En el caso de la representación proporcional, si bien se tomó 
una decision general, la scjn determinó su inconstitucionalidad, 
dejando para otras reformas la posibilidad de una fórmula nacio-
nal. Lo que sí se mantuvo después de la revisión de la Corte fueron 
el incremento del umbral legal y la estipulación de los sesgos de 
sobrerrepresentación y subrepresentación.

Al inicio de este trabajo se planteó la hipótesis de que las re-
formas constitucionales y legales de 2014 alteraron la administra-
ción y la gestión de los procesos electorales mexicanos, aunque su 
impacto en la resolución de conflictos fue menor, lo cual significa 
que los cambios mayores estuvieron en la arena administrativa y 
de forma menor en la jurisdiccional; no obstante, por la dinámica 
impugnativa, el grado de la adjudicación tendría que fijar los límites 
a las actividades de los órganos administrativos.

Después de la revisión anterior, se considera que la tesis inicial 
es correcta: la reforma modificó el valor de la aplicación, pero fue 
exigua en la adjudicación porque no estipuló mayores cambios 
para la resolución de conflictos. Los ajustes que se presentarán en 
el ámbito jurisdiccional serán a golpe de sentencia y mediante la 
interpretación de los tribunales electorales, como sucedió en 2014 
con las sentencias de representación proporcional para la integración  
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de dos congresos locales y que ha sido la dinámica constante de 
las reformas recientes.

Con lo anterior, también se confirma la importancia del gra-
do de adjudicación o resolución de conflictos en la gobernanza 
electoral: el ciclo no termina en el ámbito administrativo, sino que 
tiene su consecuencia lógica en el ámbito jurisdiccional interno y, 
eventualmente, en el sistema de revisión regional.

Así, los procesos electorales no deben ser observados solamen-
te desde la legislación y la aplicación administrativa, sino que tienen 
que ser analizados con las resoluciones que se tomen en el ámbito 
jurisdiccional para resolver las disputas que se presenten. Esta  
es la agenda posible para futuros estudios: analizar las decisiones 
de las autoridades electorales en la aplicación e interpretación de 
los cambios constitucionales y legales, teniendo en cuenta que el 
proceso electoral es cíclico y que una eventual interpretación tamiza 
todas las fases del procedimiento comicial.

Derivado de lo anterior, es necesario considerar que las inter-
pretaciones judiciales definen un litigio y se convierten en la orien-
tación para resolver futuros casos que se muestren similares; así, se  
convierten en la voz de los tribunales electorales que, al mismo 
tiempo, establecen una doctrina judicial y con sus interpretaciones 
van planteando futuros cambios legales y constitucionales.
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